
ACTA Nº 14 

De fecha 16/11/2010 
 

Siendo las 17 hs. comienza la reunión ordinaria del Consejo Directivo de la Facultad de 
Ciencias Sociales y es presidida por el Señor Decano Prof. Sergio Caletti, con la presencia de 
los siguientes Consejeros: Por el Claustro de Profesores: Angélico Héctor, Clemente 
Adriana, Loreti  Damián, Archenti  Nélida, Rubinich Lucas, Kaufman Alejandro, Pompa 
Roberto y Cohen Néstor. Por el Claustro de Graduados: Canade Enzo, Centanni Emiliano, 
De Gori Esteban y Paikin Damián. Por el Claustro de Estudiantes: Feldman Germán, Di 
Risio Diego y Rodríguez María Jazmín. 

 

Vicedecana Adriana Clemente: Damos comienzo entonces, si les parece, a la sesión ordinaria 
del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Sociales del día 16 de noviembre de 2010. 

 Si les parece empezamos con la aprobación de actas. 

• Aprobación de las  Actas Nº 11 y 12 de fechas 17/ 08 y 31/08/10 

¿Alguna objeción? lo damos entonces por aprobado. 

 

Secretaria de Gestión Institucional, Lic. Mercedes Depino: ¡Sra. Vicedecana!, hay un 
proyecto presentado sobre tablas, un proyecto para discutir sobre tablas de los Consejeros 
Canade y Pompa para declarar de interés académico una jornada que son “Las relaciones 
laborales y las políticas sociales en el año del bicentenario” organizado por la Fundación de 
Altos Estudios Sociales. Hay que ver si se aprueba para que se trate sobre tablas al final.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: ¿Estamos de acuerdo? aprobado. 

 

Secretaria Depino: Se vota la incorporación.  
• Resoluciones de Decano ad-referéndum del Consejo Directivo 
1 - Expediente Nº 27506/2010 

Resolución (DAR) Nº 822/10  

Aprobar el dictado de cursos de perfeccionamiento para el segundo cuatrimestre de 
2010 según el siguiente detalle: “Bioética y Derechos Humanos en América Latina”, 
Parte 1 “Bioética y Derechos Humanos (32 hs.). Docente Coordinadora: Dra. María 
Laura Pfeiffer. Equipo docente: Dra. María Luisa Pfeiffer, Mg Patricia Digilio, Dr. Juan 
Carlos Tealdi, Dr. Miguel Chaves Zambrano, Abogado César San Juan.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Lo ponemos a consideración, ¿Por la positiva? aprobado por 
unanimidad. 

¿Alguien quiere presentar...? no sé si hay alguien de la Secretaría que quiera presentar esta 
iniciativa brevemente... bueno, continuamos, entonces. Es un proyecto nuevo, es importante en 
todo caso que se lo pueda ampliar en algún momento, conocer un poco mejor. 



 

Secretaria Depino: 
2 - Expediente Nº 39758/2010 

Resolución (DAR) Nº 810/10  

Aprobar la designación de los miembros del jurado de tesis doctoral “Prácticas, 
discursos y nuevos espacios de sociabilidad en torno al consumo de éxtasis de 
jóvenes de sectores medios de la ciudad de Buenos Aires” realizada por la Lic. Ana 
Clara Camarotti y dirigida por la Lic. Ana Lía Kornblit, según el siguiente detalle: 
Titulares: Dr. Raul Zaffaroni, Dr. Wilbur Grimson, Dra. Silvia Guemureman. Suplentes: 
Dra. Mariana Chávez, Dra. María Epele, Dra. Mónica Cuñarro.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Lo ponemos a consideración. ¿Por la afirmativa? aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
3 - Expediente Nº 32419/2010  

Resolución (DAR) Nº 809/10  

Aprobar la designación de los miembros del jurado de tesis doctoral “La política en 
armas y las armas de la política. Surgimiento de la lucha armada en Brasil, Uruguay y 
Chile (1950-1970)” realizada por la Lic. Inés Nercesian y dirigida por el Dr. Waldo 
Ansaldi y co-dirigida por la Dra. Verónica Giordano, según el siguiente detalle: 
Titulares: Dra. María Cristina Torti, Dr. Emir Simao Sader y Dr. Rafael Mario Toer.  
Suplentes: Dr. Carlos de Masi, Dr. Aníbal Viguera, Dra. Patricia Funes y Dr. Horacio 
Tarcus.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Ponemos a consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
4 - Expediente Nº 39764/2010 

Resolución (DAR) Nº 812/10  

Modificar el título de la tesis con el siguiente nombre: “De persona a paciente: las 
prácticas y los saberes psiquiátricos y psicoanalíticos en un hospital de la ciudad de 
Buenos Aires” realizada por la Lic. María Jimena Mantilla. Y aprobar la designación de 
los miembros del jurado de la tesis doctoral según el siguiente detalle: Titulares: Dra. 
Mabel Grimberg, Dra. Alicia Stolkiner y Dr. Blas de Santos. Suplentes: Dra. Jane 
Russo, Dr. Juan Dobon y Dra. Susana Murillo.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: En consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
5 - Expediente Nº 39241/2010 

Resolución (DAR) Nº 811/10  



Modificar el título de la tesis con el siguiente nombre: “Mujeres y salud: la prevención 
del cáncer de cuello de útero y del cáncer de mama en la ciudad Autónoma de 
Buenos Aires” realizada por la Lic. Marisa Ponce. Y aprobar la designación de los 
miembros del jurado de la tesis doctoral según el siguiente detalle: Titulares: Dra. 
Graciela Biagini, Dra. Silvina Arrosi y Dra. Alejandra Pantelides. Suplentes: Dra. 
Mónica Petracci, Dra. Laura Bengochea y Dra. Noemí Bordoni.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: En consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
• Comisión de Concursos:  

 

Consejero Centanni: ¡Señora Vicedecana!  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 1 al Nº 3. Se trata de 
dictámenes unánimes junto con una ampliación en uno de esos casos, para la designación de 
profesores regulares con dictamen también favorable de la Comisión de Concursos.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Bien, ¿si el Consejo está de acuerdo? pongo a consideración 
la votación de los tres (3) puntos de manera conjunta. Aprobado. En consideración. Aprobado 
por unanimidad. 

1 - Expediente Nº 30642/10 

Solicitud al Consejo Superior de aprobación del dictamen unánime del jurado en el 
concurso de la asignatura “Administración de Personal I” de Ciencias(¿) de 
Relaciones del Trabajo para proveer un (1) cargo de Profesor Regular Titular con 
Dedicación Parcial y proponer la designación de Ricardo PRIETO  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

2 - Expediente Nº 2.053.893/10 

Solicitud al Consejo Superior de aprobación del dictamen unánime del jurado en el 
concurso de la asignatura “Administración de Personal I” de Ciencias(¿) de 
Relaciones del Trabajo para proveer un (1)  cargo de Profesor Regular Titular con 
Dedicación Parcial y proponer la designación de Vicente Andrés MIÑANA RUFAT en 
dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

3 - Expediente Nº 2.063.652/10 

Solicitud al Consejo Superior de aprobación del dictamen unánime y de la ampliación 
producida por el jurado en el concurso de la asignatura “Historia Social Moderna y 
Contemporánea” de Ciencias(¿) de Sociología para proveer un (1) cargo de Profesor 
Regular Asociado con Dedicación Parcial y proponer la designación del Dr. Pablo 
BUCHBINDER  en dicho cargo. 



La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Consejero Centanni: ¡Sra. Vicedecana!  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 4 al Nº 11, se trata de 
dictámenes unánimes para cargos de Auxiliares docentes, con dictamen favorable de Comisión.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Si el Consejo está de acuerdo ponemos a consideración el 
tratamiento conjunto de los puntos Nº 4 al Nº 11. Aprobado. Y ahora ponemos a consideración 
los dictámenes. ¿Por la positiva? aprobado. 

4 - Expediente Nº 9239/10 

Solicitud  de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple en la asignatura 
“Relaciones del Trabajo” de la carrera de Relaciones del Trabajo y designar a Laura 
Fabiana ICHAZO  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

5 - Expediente Nº 7970/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Fundamentos de Ciencia Política” de la carrera de Ciencia Política y designar a Ana 
Soledad ROSSA  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

6 - Expediente Nº 9579/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Psicología del Trabajo” de la carrera de Relaciones del Trabajo y designar a Amadeo 
Norberto MIDERO  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

7 - Expediente Nº 9577/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Psicología del Trabajo” de la carrera de Relaciones del Trabajo y designar a Oscar 
Raúl MUÑIZ  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

8 - Expediente Nº 9578/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en la asignatura 
“Psicología del Trabajo” de la carrera de Relaciones del Trabajo y designar a 
Verónica Teresa GAUDINA  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 



9 - Expediente Nº 9255/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en el área “Sociológica 
de Formación General” de la carrera de Relaciones del Trabajo y designar a 
Valentina PICCHETTI  en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

10 - Expediente Nº 4999/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en el área “Sociología 
Económica” de la carrera de Sociología y designar a Martín SCHORR en dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

11 - Expediente Nº 5002/10 

Solicitud de aprobación del dictamen unánime del jurado en el concurso para proveer 
un (1) cargo de Ayudante de Primera con Dedicación Simple en el área “Sociología 
Económica” de la carrera de Sociología y designar a Alejandro Luis FITZSIMONS  en 
dicho cargo. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
• Comisión de Enseñanza:  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 1 y Nº 2, se trata de 
licencias sin goce de haberes, con dictamen favorable de Comisión.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Ponemos a consideración el tratamiento conjunto de los 
puntos Nº 1 y Nº 2. ¿Por la positiva? Aprobado. 

1 - Expediente Nº 2067231/10: 

Solicitud de aprobación del pedido de prórroga de licencia sin goce de haberes de 
María Sol CARRILLO  en un (1) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación 
Simple en la asignatura “Metodología IV” de la carrera de Trabajo Social. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

2 - Expediente Nº 40408/10: 

Solicitud de aprobación del pedido de licencia sin goce de haberes para Ivana 
SOCOLOFF en un (1) cargo de Ayudante de Primera interino con Dedicación 
Semiexclusiva en la asignatura “Historia Social Moderna y Contemporánea” de la 
carrera de Sociología 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 



3 - Expediente Nº 40848/10:  

Solicitud de aprobación del pedido de reemplazo de Ivana SOCOLOFF por Mariana 
BEHERAN en un (1) cargo de Ayudante de Primera interino con Dedicación Simple 
en la asignatura “Historia Social Moderna y Contemporánea” de la carrera de 
Sociología 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone a consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 

4 - Expediente Nº 43020/10:  

Solicitud de aprobación del Calendario Académico 2011. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone a consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
• Comisión de Investigación y Posgrado: 

 

Consejero Centanni: ¡Sra. Vicedecana!  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 1 al Nº 16. Se trata de 
subsidios para viajes, todos ellos con dictamen favorable de Comisión.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Ponemos a consideración del Consejo el tratamiento conjunto 
de los puntos Nº 1 al Nº 16. Aprobado. Tiene la palabra el Consejero Cohen. 

 

Consejero Cohen: Estoy de acuerdo. Por razones personales me voy a abstener en el punto Nº 
6.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: En el punto Nº 6, muy bien. Entonces, tratamiento en 
conjunto estamos de acuerdo, estamos de acuerdo para el tratamiento en conjunto del Nº 1 al N 
º 16 y ahora para la aprobación del punto Nº 1 al Nº 16, ¿por la afirmativa? aprobado. 

El punto Nº 6, ¿por la afirmativa? ... ¿por la negativa? ... ¿abstenciones? un (1) voto. 

1 - Expediente Nº 12644/10:  

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Juan Cruz ESQUIVEL por 
haber asistido, en calidad de Expositor, al evento XXIX LATIN AMERICAN STUDIES 



ASSOCIATION (LASA 2010), que se realizó en Toronto, Canadá, del 6 al 9 de 
octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

2 - Expediente Nº 24738/10:  

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Javier Pablo HERMO  por 
haber asistido, en calidad de organizador de panel/expositor, al evento XXIX LATIN 
AMERICAN STUDIES ASSOCIATION (LASA 2010), que se realizó en Toronto, 
Canadá, del 6 al 9 de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

3 - Expediente Nº 26087/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Ruth Sara FELDER  por 
haber asistido, en calidad de chair y expositora, al evento XXIX LATIN AMERICAN 
STUDIES ASSOCIATION (LASA 2010), que se realizó en Toronto, Canadá, del 6 al 9 
de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

4 - Expediente Nº 24740/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Susana MASSERONI  para 
asistir, en calidad de organizadora y coordinadora de la Mesa Nº 13 y expositora, al 
evento “II Encuentro Latinoamericano de Metodología de las Ciencias Sociales”, a 
realizarse en Hermosillo - Sonora, México,  los días 16 y 17 de Diciembre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

5 - Expediente Nº 27497/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Graciela INFESTA 
DOMINGUEZ para asistir, en calidad de ponente, al evento “II Encuentro 
Latinoamericano de Metodología de las Ciencias Sociales”, a realizarse en Hermosillo 
- Sonora, México,  los días 16 y 17 de Diciembre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

6 - Expediente Nº 41478/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Gabriela Vivian GOMEZ 
ROJAS por asistir, en calidad de ponente, al evento “II Encuentro Latinoamericano de 
Metodología de las Ciencias Sociales”, a realizarse en Hermosillo - Sonora, México,  
los días 16 y 17 de Diciembre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado , con la abstención del 
Consejero Cohen. 

7 - Expediente Nº 21113/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Héctor Ricardo 
CICERCHIA para asistir, en calidad de expositor de la conferencia inaugural, al 
evento “I CONGRESO INTERNACIONAL DE RED DE ESTUDIOS DE FAMILIA 
REFMUR”, a realizarse en Murcia, España, del 1 al 3 de febrero de 2011. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

8 - Expediente Nº 27641/10:  



Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por María CARMAN  por haber 
asistido, en calidad de expositora, al evento “VII Congreso Chileno de Antropología”, 
que se realizó en San Pedro de Atacama, Chile, del 25 al 29 de Octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

9 - Expediente Nº 27642/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Paula MIGUEL  por haber 
asistido, en calidad de coordinadora de panel y expositora, al evento Internacional 
Graduate Conference “Emerging Forms of Sociality”, que se realizó en Frankfurt, 
Alemania, entre el 30 de septiembre y el 2 de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

10 - Expediente Nº 27643/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Mauro VÁZQUEZ  por haber 
asistido, en calidad de expositor, al evento Congreso Internacional “Ciencias, 
Tecnologías y Cultura”, que se realizó en Santiago de Chile,  del 29 de octubre al 1 de 
noviembre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

11 - Expediente Nº 31434/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Rubén DRI  por haber 
asistido, en calidad de profesor titular, al evento Curso intensivo “Estado, Ilustración y 
Religión en la Fenomenología del espíritu” del Programa de Maestría y Doctorado en 
Filosofía de la Universidad Nacional Autónoma de México, que se realizó en Distrito 
Federal, México, del 18 al 29 de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

12 - Expediente Nº 31436/10: 

Solicitud de aval al Consejo Superior para el subsidio de viaje presentado por Ana 
SLIMOVICH por haber asistido, en calidad de ponente, al evento II Conferencia 
Internacional en Lógica, Argumentación y Pensamiento Crítico, que se realizó en 
Santiago de Chile, del 7 al 9 de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

13 - Expediente Nº 31440/10:  

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Verónica GIMENEZ 
BÉLIVEAU  por haber asistido, en calidad de conferencista y panelista, al evento 
“Coloquio Internacional: Repensar las fronteras. Culturas: continuidades y diferencias. 
África- Europa- América Latina”, que se realizó en Rabat, Marruecos, el 11 y 12 de 
noviembre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

14 - Expediente Nº 31651/10:  

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por María Claudia CABRERA  
por haber asistido, en calidad de ponente, al evento Conferencia “Produciendo lo 
social: Una mirada reflexiva a las Ciencias Sociales en Chile y América Latina”, que 
se realizó en Santiago de Chile, el 28 de octubre de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

15 - Expediente Nº 41473/10: 



Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Hernán PALERMO  por 
haber asistido, en calidad de exponente, al evento 27 Congreso de la Asociación de 
Antropología Brasileña (ABA), que se realizó en Belem, Brasil, del 1 al 4  de agosto 
de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

16 - Expediente Nº 41482/10: 

Solicitud de aval para el subsidio de viaje presentado por Nuria Inés GINIGER por 
asistir, en calidad de ponente, al evento “American Anthropological Association Anual 
Meeting”, a realizarse en New Orleans, Estados Unidos,  del 17 al 21 de noviembre 
de 2010. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Consejero Centanni: ¡Sra. Vicedecana!  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 17 al Nº 19, por 
tratarse de modificaciones de títulos de tesis doctoral, con dictamen favorable de Comisión.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Muy bien. Ponemos a consideración del Consejo el 
tratamiento conjunto de estos puntos. ¿Por la afirmativa? aprobado. 

17 - Expediente Nº 39746/10: 

Solicitud de aprobación de la modificación del título de la tesis doctoral con el 
siguiente nombre: “Las clases medias argentinas y democratización cultural. Análisis 
de su devenir a partir de la conformación del público de cine, la televisión y centros 
culturales autogestionados”, realizada por la Lic. Ana WORTMAN y dirigida por la Dra. 
Mónica LACARRIEU; y aprobación de la designación de los miembros del jurado de 
dicha tesis según el siguiente detalle: Dra. Marita MATA, Dr. Oscar STEIMBERG y Dr. 
Gabriel KESSLER como jurados titulares y Dr. Mario CARLON, Dr. Luis QUEVEDO, 
Dr. Marian MOYA y Dr. Emilio TENTI FANFANI como jurados suplentes. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

18 - Expediente Nº 39751/10: 

Solicitud de aprobación de la modificación del título de la tesis doctoral con el 
siguiente nombre: “La representación ausente. Una lectura de los relatos de la 
memoria y de la ficción sobre la última dictadura”, realizada por el Lic. Daniel Alberto 
MUNDO y dirigida por el Dr. Christian FERRER TORO y aprobación de la designación 
de los miembros del jurado de dicha tesis según el siguiente detalle: Dra. Sandra 
CARLI, Dra. Ana LONGONI y Dr. Héctor SCHMUCLER como jurados titulares y Dr. 
Eduardo RINESI, Dra. Gisella CATANZARO y Dra. Ana PEREYRA como jurados 
suplentes. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

19 - Expediente Nº 39754/10: 



Solicitud de aprobación de la modificación del título de la tesis doctoral con el 
siguiente nombre: “Travesías del conflicto político en Venezuela. Encapsulamiento, 
ineficacia decisoria y populismo de confrontación”, realizada por el Lic. Luis AZNAR  y 
dirigida por el Dr. Arturo FERNANDEZ y aprobación de la designación de los 
miembros del jurado de dicha tesis según el siguiente detalle: Dr. Waldo ANSALDI, 
Dr. Eduardo GRÜNER y Dr. Alfredo PUCCIARELLI como jurados titulares y Dr. 
Gerardo ABOY CARLES, Dr. Hugo QUIROGA y Dra. Catalina SMULOVITZ como 
jurados suplentes. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Consejero Centanni: ¡Sra. Vicedecana!  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Centanni. 

 

Consejero Centanni: Propongo el tratamiento conjunto de los puntos Nº 20 al Nº 22 y si los 
Consejeros lo desean así hasta el Nº 26 por tratarse de designaciones de jurados de tesis 
doctorales y de maestría, con dictamen de Comisión favorable todos ellos. 

 

Vicedecana Adriana Clemente: ¿Hasta qué punto? perdón Consejero... hasta el Nº 26, bueno. 
Ponemos a consideración el tratamiento conjunto de los puntos Nº 20 al Nº 26, en los términos 
que planteó el Consejero. ¿Por la afirmativa? aprobado. 

20 - Expediente Nº 39749/10: -99 

Solicitud de aprobación de la designación como miembros del jurado de la tesis 
doctoral “Procesos identitarios, prácticas sociales y de resistencia juveniles. El caso 
Salta NOA. Argentina.”, realizada por la Lic. Adriana María Isabel ZAFFARONI y 
dirigida por la Dra. Karina BIDASECA, la siguiente nómina: Dra. Mariela MACRI, Dra. 
Gabriela KARASIK y Dra. Ana ROSATO como jurados titulares y Dr. Astor 
MASSETTI, Dra. Alicia PALERMO y Dra. Carolina MERA como jurados suplentes.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

21 - Expediente Nº 39237/10: 

Solicitud de aprobación de la designación como miembros del jurado de la tesis 
doctoral “Condiciones laborales en el capitalismo actual en la Argentina. Fragilidad de 
las relaciones laborales y el problema de la autonomía de los trabajadores/as”, 
realizada por la Lic. Sandra M. GUIMENEZ y dirigida por la Dra. Estela GRASSI, la 
siguiente nómina: Dr. Horacio SABAROTS, Dra. Paula LENGUITA y Dr. Eduardo 
CHAVEZ MOLINA como jurados titulares y Dra. Mabel THWAITES REY, Dr. Osvaldo 
BATTISTINI y Dra. Rosalía CORTÉZ como jurados suplentes.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

22 - Expediente Nº 39761/10: 

Solicitud de aprobación de la designación como miembros del jurado de la tesis 
doctoral “La transformación de lo viviente en el tiempo de la biotecnología”, realizada 
por la Lic. Patricia DIGILIO y dirigida por el Dr. Mario HELER, la siguiente nómina: Dr. 
Ricardo MALIANDI, Dr. Claudio MARTYNIUK y Dra. Susana MURILLO como jurados 



titulares y Dra. Esther DIAZ, Dra. Paula SIBILA y Dr. Gregorio KAMINSKY como 
jurados suplentes.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud, y propone designar como Co-Directora 
de tesis a la Subsecretaria de Posgrado Dra. Claudia DANANI.  

Aprobado. 

23 - Expediente Nº 39559/10: 

Solicitud de aprobación de la designación como jurado académico de la tesis de 
maestría en Investigación en Ciencias Sociales “La individualización de problemas 
sociales en contextos de labilidad estatal: el área de Salud Mental de los CeSACs 
(Centros de Salud y Acción Comunitaria) como punto de mira”, realizada por la Lic. 
Grisel ADISSI y dirigida por la Prof. Silvia FARAONE,  la siguiente nómina: Pablo DI 
LEO, Daniela SOLDANO y Alicia STOLKINER como jurados titulares y Sergio 
VISACOVSKY como jurado suplente.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

24 - Expediente Nº 40452/10: 

Solicitud de aprobación de la designación como jurado académico de la tesis de 
maestría en Políticas Sociales “Políticas habitacionales y procesos de producción del 
hábitat en la Ciudad de Buenos Aires. El caso de La Boca” realizada por el Lic. Tomás 
Alejandro GUEVARA y dirigida por la Prof. Mercedes DI VIRGILIO, la siguiente 
nómina: Prof. Cristina CRAVINO, Prof. Hilda HERZER y Prof. María Carla 
RODRÍGUEZ como jurados titulares y Prof. Andrea CATENAZZI como jurado 
suplente.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

25 - Expediente Nº 39762/10: 

Solicitud de aprobación de la designación del Dr. Atilio BORÓN como Director de la 
tesis doctoral del Lic. Julio César GAMBINA; aprobación del tema de tesis: “Cambios 
en el sistema mundial y el otro mundo posible” propuesto por el interesado y 
aprobación de la designación de los miembros del jurado de dicha tesis según el 
siguiente detalle: Dr. Alberto BONNET, Dr. Eduardo GRÜNER y Dr. Aldo FERRER 
como jurados titulares, y Dr. Luis TAPIA, Dr. Jorge BERNSTEIN, Dra. Diana TUSSIE 
y Dra. Mabel THWAITES REY como jurados suplentes. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

26 - Expediente Nº 39763/10: 

Solicitud de aprobación de la designación de los miembros del jurado de la tesis 
doctoral “Hacer vivir, hacer producir: racionalidades y tecnologías para el gobierno de 
la salud y la enfermedad laboral (Argentina 1995-2007).” Realizada por la Lic. Victoria 
HAIDAR y dirigida por el Dr. Pablo DE MARINS, según el siguiente detalle: Dr. Sergio 
TONKONOFF, Dra. Estela GRASSI y Jorge KOHEN como jurados titulares, y Dr. 
Gustavo VALLEJOS, Dr. Héctor PALOMINO y Dra. Paulina ARONSON como jurados 
suplentes.  

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
27 - Expediente Nº 41877/10:  



Solicitud de aprobación de la creación de la Maestría en Estudios Sociales 
Latinoamericanos. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud, y sugiere incorporar como asignatura 
“Los procesos de integración en América Latina”.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Feldman. 

 

Consejero Feldman: Para quebrar la monotonía. Simplemente yo no pude participar de la 
Comisión la última semana, la iniciativa la leímos en el Orden del Día y vinimos un poco antes 
y pudimos leerla y la verdad que es muy buena, estamos muy contentos en el Claustro 
Estudiantil con la iniciativa, queríamos simplemente preguntar para saber como no estuvimos 
en la Comisión, cómo eran los tiempos de los trámites necesarios en pos de que esta maestría 
empiece a funcionar. Entendemos que va al Superior, algunos trámites pero no sabemos bien 
cuál es el recorrido como para cuándo podría empezarse o a cursar o bien cuando vuelve de 
nuevo para el tratamiento de algunos temas en el Consejo.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: ¿Si alguien participó de la Comisión y puede ampliar este 
punto?, ¿algunos de los Consejeros presentes? Tiene la palabra el Consejero Cohen. 

 

Consejero Cohen: Participar, participé, parte de lo que vemos acá es iniciativa del Consejero, 
pero con respecto a los tiempos no hubo información en ese momento, no tenemos 
información, hay rutinas burocráticas supongo...  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Consejero Loreti si puede ampliar este punto... 

 

Consejero Loreti: A ver, lo que habitualmente ha hecho la Facultad es proponer al Consejo 
Superior la aprobación de la creación de las maestrías y recién se hace la oferta una vez que 
sale la resolución porque lo que se aprueba es el plan. Respecto a que es lo próximo que deberá 
hacer la Facultad en el marco de su Consejo Directivo es aprobar los profesores que van a 
dictar los distintos seminarios de la maestría; el lapso de demora es el lapso que interviene 
Títulos en el Consejo Superior del Rectorado, la Secretaría de Posgrado de la Universidad y el 
dictamen de la Comisión de Posgrado del Consejo y el pleno. Sería bastante complejo que 
saliera este año, por la sola revisión de la papelería que llega al Rectorado lo pueden despachar 
en un mes, que es lo que supongo como mucho durará el resto de las sesiones. Supongo que 
esto podría estar sí en carpeta del Consejo Superior en la segunda o tercera sesión del año que 
viene si lo trabajan rápido y después hay otro tipo de contingencias que tiene que ver con las 
designaciones de los profesores y las solicitudes, no vi el expediente pero supongo las 
solicitudes puntuales de cómo se desarrollan los contenidos mínimos de las materias en función 
de los seminarios y la aprobación de cada uno de los docentes que viene acollarado con la 
propuesta del programa y la bibliografía de cada seminario.  

 



Vicedecana Adriana Clemente: Aprovechamos que está la Secretaria si puede ampliar un 
poco... la pregunta fue como serían los tiempos y que proyección habría para los trámites en 
función de la nueva oferta de maestría y cualquier cosa que quieras ampliar en ese sentido. 

 

Secretaria de Estudios Avanzados, Dra. Carolina Mera: Primero les pido disculpas, estaba 
metida en los trámites de la Secretaría y ni me di cuenta que empezaba el Consejo, así que las 
disculpas. Lamentablemente no estuve pero acabo de escuchar las últimas palabras de Damián, 
creo que un poco ya explicaste los tiempos cuando va al Consejo Superior... 

 

Consejero Loreti: Expliqué la rutina. 

 

Secretaria Mera: Lo tiene inclusive mucho más claro que yo y con respecto a la 
implementación sí en la Facultad, la idea ya sería el año que viene si ya nos dan el visto bueno. 
Igual el programa tal cual lo estamos aprobando hoy si se aprueba, ya tiene un primer visto 
bueno del Consejo Superior porque lo estuvimos trabajando conjuntamente, en la medida en 
que íbamos haciendo el proyecto se lo mandábamos a la Secretaría de Posgrado... 

 

Consejero Loreti: ¿De Rectorado o de Consejo? 

 

Secretaria Mera: De Rectorado, la Secretaría de Posgrado de Rectorado... entonces les 
mandábamos los archivos y nos iban corrigiendo cosas, por lo que seguramente vamos a evitar 
que vaya y vuelva en varias oportunidades. Por lo tanto, creo que habíamos pensado pero no 
está resuelto, supongo que tendremos que discutirlo en la Comisión, que una vez que tenga el 
primer visto bueno del Rectorado que para el año que viene tal vez se pueda estar pensando 
unas primeras materias para ir pensando para el segundo cuatrimestre y si no, sería el primer 
cuatrimestre del otro año, pero la apuesta sería esa.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Muchas gracias. Esto es una iniciativa importante, me parece 
que está marcando inclusive una acción conjunta con la Facultad de Filosofía y Letras, ¿hay 
coordinación o finalmente no? 

 

(Responden que no fuera de micrófono) 

 

Consejero Loreti: Que diga lo que acaba de decir por micrófono si no después no lo van a 
poder desgrabar.  

 

Secretaria Mera: Que efectivamente en algún momento se pensó y se avanzó en algunas 
discusiones para hacerla conjuntamente con la Facultad de Filosofía y Letras y tomamos la 
decisión de hacerla como Facultad de Ciencias Sociales pero sí incluyendo las miradas que 
podían aportar las carreras de Filosofía y Letras y si ven en la currícula académica las unidades 



temáticas contemplan una diversidad, que si bien lo podemos ofrecer con nuestros propios 
docentes de la Facultad, contemplan temáticamente eso.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Entonces, ponemos a consideración el punto Nº 27. ¿Por la 
afirmativa? aprobado por unanimidad. 

 

Secretaria Depino: 
• Comisión de Extensión Universitaria 
1 - Expediente Nº 42080/2010  

Solicitud de aprobación de la firma del convenio de pasantías con la empresa 
Aggreko Argentina SRL. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone a consideración. ¿Por la positiva? doce (12) votos 
¿Por la negativa? Tres (3) votos ¿Abstenciones?  Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
2 - Expediente Nº 39581/2010  

Solicitud de aprobación de la firma del convenio de prácticas preprofesionales con la 
Subsecretaría de Reordenamiento Territorial, Tierras y Viviendas de la Municipalidad 
de San Fernando. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone a consideración. ¿Por la afirmativa? aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
3 - Expediente Nº 39247/2010  

Solicitud de reconocimiento institucional del Proyecto de Intervención en Cárceles Ave 
Fénix en el marco del Programa de UBA XXII. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone a consideración. Aprobado. 

 

Secretaria Depino: 
4 - Expediente Nº 42759/2010  

Solicitud de aprobación de los cursos de idiomas en las Unidades Penitenciarias en el 
marco del Programa UBA XXII. 

La Comisión aconseja aprobar dicha solicitud.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Tiene la palabra el Consejero Rubinich. 



 

Consejero Rubinich: Una simple aclaración: tiene la aprobación de la Comisión pero 
simplemente quería mencionar que la necesidad de algunos de los centros universitarios, 
específicamente en el caso de la Cárcel de Mujeres de Ezeiza, de contar con los cursos de 
idioma era realmente muy importante y nos parece realmente muy bueno que se haya podido 
lograr; presentamos el pedido con el Consejero Angélico y tuvimos una muy buena recepción 
acá del Secretario. Entonces, quería destacar que es un agujero muy importante y es una 
iniciativa que tiene que ver justo en un momento de crisis de los programas de estudios en las 
unidades penitenciarias; es una muy buena contribución de la Facultad de Sociales, sobre todo 
para el caso particular de la Cárcel de Mujeres de Ezeiza. Quería hacer esa aclaración, nada 
más.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Muchas gracias. Entonces, ponemos a consideración el punto 
Nº 4. ¿Por la afirmativa? aprobado. Bien, todos lo celebramos.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Terminamos el Orden del Día, vemos los proyectos sobre 
tablas. 

 

Secretaria Depino: Pasamos a los proyectos sobre tablas. 

“VISTO, 

´´Que el próximo 30 de noviembre del presente año se celebrará, en el Salón Auditorio 
Islas Malvinas, en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la actividad académica 
denominada ‘Las relaciones laborales y las políticas sociales en el año del 
Bicentenario’, organizada por la Fundación de Altos Estudios Sociales, en la que 
contaren entre otras personalidades prestigiosas del mundo del trabajo la presencia del 
Señor Ministro de Trabajo de la Nación, Dr. Carlos Tomada y, 

´´CONSIDERANDO, 

´´Que los temas que en ésta se abordan son de un importante interés para todos los 
profesionales que se desarrollan en el ámbito de la gestión de las personas en el mundo 
del trabajo; 

´´Es por ello que 

´´EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

´´RESUELVE: 

´´Artículo 1º - Declarar este evento de interés académico. 

´´Artículo 2º - De forma.” 

Firman los Consejeros Roberto Pompa y Enzo Canade.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Se pone en consideración. Tiene la palabra el Consejero 
Loreti. 

 



Consejero Loreti: Desde ya que me parece muy bien y cuenta con mi voto afirmativo. Lo 
único que diría por una razón de forma que en el artículo 1º al declarar el evento de interés 
académico conste el nombre del evento.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: ¿Alguna otra observación? Tiene la palabra el Consejero 
Pompa. 

 

Consejero Pompa: Yo quiero comentar en muy breves minutos que es FAES. La Fundación 
Altos Estudios Sociales es una fundación que se creó en el año 1986 y desde entonces la 
presidió y hoy la preside como presidente honorario el Dr. Juan Carlos Fernández Madrid. El 
Dr. Fernández Madrid fue titular de cátedra de esta Facultad durante muchos años hasta que se 
tuvo que retirar por jubilación, cargo que después yo gané el concurso y lo sucedí en ese cargo. 
Es Profesor Consulto de la Facultad de Derecho; fue vicepresidente de la Federación 
Internacional de Derecho del Trabajo; es Juez de Cámara desde el año 1973 y debido a su 
prestigio o con motivo de su prestigio yo creo que debe ser la única personalidad en la Justicia 
que suscite en el cargo desde el ’73. Los libros de él que es “El tratado de derecho del trabajo” 
y junto con otros libros lo hemos estudiado todos los que nos hemos recibido de abogados y nos 
hemos formado en derecho laboral y en derecho social; es uno de los autores de la ley de 
Contrato de Trabajo, la ley del ’74, no la ley del ’76. 

Cuento esto porque realmente es una institución de mucho prestigio en el ámbito académico y 
en el ámbito del derecho; en los congresos que se iniciaron en 1986 y se extendieron en el año 
’90, realmente no era una jornada, no era un congreso, era una asamblea, era un plebiscito en 
contra lo que fueron las políticas neoliberales de los años ’80 y ’90. Entonces, simplemente 
quería ilustrar un poquito quién era Fernández Madrid que por esas cosas de avatares 
económicos dejó estas actividades en el año 2000 y ahora a los ochenta y dos años las está 
reanudando con mucho esfuerzo. 

Cuenta con muchísimas adhesiones: la declaración de interés del Congreso de la Nación y acá 
hay adhesiones pero por una cuestión mía de edad yo no alcanzo a leer esto, pero hay muchas, 
ustedes que son jóvenes y las quieren leer pero yo no lo puedo hacer. Nada más, gracias.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Muchas gracias. Tiene la palabra el Consejero Canade. 

 

Consejero Canade: Simplemente agregar que el pedido sobre tablas amerita por la proximidad 
de la fecha y que fue tratado en el día de ayer en la Junta de la carrera de Relaciones del 
Trabajo y a solicitud de los miembros de la Junta es la presentación que se hace sobre tablas en 
este Consejo.  

 

Vicedecana Adriana Clemente: Muy bien, entonces se pone a consideración el proyecto. Por 
unanimidad queda aprobado y creo que terminamos... 

 

Secretaria Depino: Una cuestión de información que me parece importante dar: nos queda un 
solo Consejo, que es el Consejo del 30 de noviembre. 



 

Siendo las 19,30 hs. se da por finalizada la reunión del Consejo Directivo. 

 

Vicedecana Adriana Clemente: 

 

Secretaria Depino: 

 


